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Retomar los principios procesales del actual derecho procesal y pretender adaptarlos al 

mecanismo constitucional, el diseño de normas procesales laborales que logren la efectividad en 

la tutela judicial y el acceso a la justicia pronta 

LA CONCEPCIÓN DEL 
DERECHO PROCESAL 

LABORAL..

Se convierte en el vínculo 
objetivo y limitador de 

intereses.

Los derechos de las personas 
ha llevado a la Concepción de 

una unidad en el derecho 
procesal.

El concepto de derecho 
procesal del trabajo, surge 

ante la necesidad de 
establecer un derecho 

adjetivo.

Se compone de normas y 
principios que regulan la 

sucesión consensuada de los 
actos jurídicos.

El derecho procesal laboral 
cuenta con principios 

jurídicos propios, 
depositados, entre otras 
normas dentro de la LFT.

LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO PROCESAL 

LABORAL..

Por características aluden a la 
finalidad tutelar coma la 

apreciación en conciencia de 
los hechos y de los tribunales.

Contiene un verdadero 
catálogo de reglas, instancias 
tutelares y de efectividad en 

los derechos sustantivos 
laborales.

Los representantes 
integrantes de las juntas 

nunca estuvieron presentes 
en las audiencias.

Pueden enunciarse en: 
publicidad, gratuidad coma y 

mediación, oralidad 
predominante, instancia de 

parte, Concentración, 
sencillez, tutelar.
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LA CORRECTA MATERIALIZACIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS EN LA 

JUSTICIA LABORAL 
OCASIONARON RESULTADOS 
PROCESALES CONTRARIO AL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE 

ACCESO A LA JUSTICIA.

Noviembre 2015 presidente de la 
república llevó a cabo un foro de 

consulta.

Problemas en relación con los 
justiciables en las diferentes 
posturas dentro del proceso, 
problemas al interior de los 

órganos impartidores de justicia 
laboral.

La iniciativa presidencial que 
retomó algunas propuestas de 
esos foros, hacia un derecho 

procesal laboral en la legislación 
secundaria elementos para su 

configuración.

Los problemas podían 
identificarse en 2 grandes 
bloques, respecto de las 

resultados ocasionados a los 
justiciables o destinatarios de la 

jurisdicción de trabajo.

Retomar los principios procesales 
del actual derecho procesal y 

pretender adaptarlos al 
mecanismo constitucional coma 
el diseño de normas procesales 

laborales que logren la 
efectividad en la tutela judicial y 

el acceso a la justicia pronta

DELIMITACIÓN DE LOS 
NUEVOS PRINCIPIOS DEL 

PROCEDIMIENTO LABORAL 
EN MÉXICO.

Se entiende por principios del 
procedimiento a los 

elementos que definen las 
formas y sucesión temporal 

de los actos procesales.

En el sistema oral la 
expresión formal constituye 
el rasgo más evidente de los 
juicios orales y la expresión 

fundamental.

Los procesos se realizan en 
mayor o menor medida con 

el sistema procesal.
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN.

Tiene como deber la intervención 
en la generación de los medios 

de convicción para crear 
convicción para resolver el 

conflicto laboral individual oh 
colectivo de trabajo..

Deberán prever del desahogo de 
pruebas y alegatos en presencia 

del juez.

Aspecto importante que debe 
contener la legislación laboral es 
la participación activa y decidida 

del juzgador laboral en la 
solución de los conflictos de tipo 

colectivo.Deberá prever una disposición 
que sancione procesalmente la 

ausencia del juzgador.

PRINCIPIO DE ORALIDAD..

Es el el predominio de dicha 
técnica, dónde los actos 

fundamentales se realizan 
verbalmente.

Deberá contener normas 
reguladoras para que las 

promociones de las partes 
deban formularse oralmente 

durante la audiencia.

Deben establecerse reglas 
que permitan que las pruebas 

sean admitidas y debatidas 
por el mente en la audiencia 

preliminar.

Puedan dictar sentencias de 
viva voz coma o sus puntos 

resolutivos dentro de la 
audiencia de juicio.

Deben realizarse una posible 
regulación de recursos en 

contra de las decisiones en 
las diversas etapas.
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PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN.

Es una forma de interacción procesal 
que refiere a la reunión en un solo 

acto.

El legislador secundario debe 
contemplar la posibilidad de que 

existan casos en los cuales se hayan 
ofrecido pruebas que exijan la 
traslación del juez o tribunal.

Deberá contemplarse la posibilidad de 
que en el desahogo de las pruebas se 

propongan diversas para acreditar 
una objeción específica.

El legislador debe contemplar la 
necesidad de contar con 2 etapas, 

sucesivas y continuadas.

PRINCIPIO DE CELERIDAD..

Es un principio del 
procedimiento que busca la 
tramitación y resolución con 

rapidez o prontitud.

La legislación laboral deberá 
ser concreta en la regulación 

de todos los plazos 
procesales coma en términos 

generales y breves.

El legislador no debe limitar o 
eliminar derechos que 

aseguren la tutela procesal 
efectiva de las partes.
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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.

Se refiere la posibilidad de 
que todas las personas 

puedan tener acceso a todas 
las actuaciones judiciales.

El legislador debe considerar 
que todas las actuaciones 

especialmente las audiencias 
cuentan con el carácter 
público y que solamente 

pueden limitarse por afectar 
la intimidad o identidad de 

menores de edad..

La transformación de la 
justicia y laboral en nuestro 

país no puede esperar un 
mayor plazo para materializar 
menos justiciables un recurso 

judicial efectivo..


